40° FIESTA NACIONAL DEL GAUCHO
PRE-FESTIVAL FOLKLÓRICO BUSCANDO NUEVOS VALORES”
Pre-Festival Folklórico “BUSCANDO NUEVOS VALORES” DE LA Fiesta Nacional del Gaucho, tiene como objetivo primordial promover y defender nuestra cultura, a través del canto y la poesía, porque consideramos que es una hermosa oportunidad para aquellos músicos y cantores anónimos que andan a lo largo y a lo ancho del país, derramando la siembra fecunda de nuestro acervo nativo, para que puedan expresar libremente sus sentimientos, esperanzas y alegrías.
BASES DEL CERTAMEN:
Art.: 1: El Pre-Festival  “Nuevos valores” de la 40° Fiesta Nacional del Gaucho que se llevará a cabo en la Ciudad de Gral. Juan Madariaga, en dos rondas, el día 19 de noviembre de 2011, es de nivel nacional y de carácter competitivo.
Art.: 2: Este certamen ha de seleccionar, en forma separada, un solista vocal femenino, un solista vocal masculino, un solista surero, un recitador tradicional, un dúo vocal, un conjunto vocal, un solista instrumental y un conjunto instrumental, mayores de 12 (doce) años y además la revelación juvenil (desde los 12 años hasta los 16 años) de todos los sectores del país.
           ATENCIÓN: Solista Vocal femenino, masculino y revelación juvenil: Acompañamiento máximo tres músicos                                                                                                               más el cantante.
                                Solista surero: Se permite acompañamiento de guitarra (ejecutada por el intérprete y 1 guitarra más ( total 2) no se permite otro instrumento. Interpretará ritmos característicos de la prov. De Bs. As. Y su atuendo deberá ser acorde a la región que representa.
                                 Recitador tradicional: su atuendo deberá ser acorde a su rubro y podrá tener un acompañamiento máximo de 2 guitarras.
                                 Dúo vocal: acompañamiento tres músicos más los dos cantantes. 
                                 Conjunto vocal e instrumental: se considera conjunto a la agrupación de más de dos personas y hasta seis.

Art.: 3: Los participantes deberán desarrollar ante el requerimiento del jurado dos temas distintos por presentación, no especificando ninguna región cancionera definida aunque si interpretando música folklórica nacional y Rioplatense en los cuales se evaluará estilo, dicción, afinación, armonía, ejecución, calidad y presencia. En el caso del rubro recitador tradicional los participantes interpretarán un solo tema por presentación.
Art.: 4: En cada rubro los finalistas deberán realizar interpretaciones diferentes a las utilizadas para su primera presentación
Art.: 5: El  Jurado estará integrado por tres (3) integrantes, idóneos y capacitados para esta tarea, designados por la Comisión y Coordinación del Festival
El fallo del Jurado es inalterable e inapelable y no dará derecho a reclamo alguno.
El Jurado determinará los resultados de la elección de cada rubro pero estará capacitado para declarar desierta cualquiera de las categorías si así lo entendiera. Y estará facultado para otorgar Menciones Especiales.
También el Jurado está autorizado a descalificar del certamen a aquellos participantes que:
· No reúnan los requisitos básicos.
· No cumplan con las disposiciones estipuladas.
· Incurran en cualquier falta de ética o acto impropio que empañe la imagen del festival.
· Realicen manifestaciones que inciten al público a su favor.
· Realicen actos o expresiones que dañen la sensibilidad de autoridades, concursantes o espectadores, tanto en el escenario como en el ámbito de la Ciudad.
Art.: 6: Todos los concursantes deberán estar presentes el 19 de noviembre, a disposición de la Coordinación del Festival a partir de las 16,30 hs en la Casa de la Cultura ubicada en Alberti y Dr. Carlos Madariaga
Art.: 7: Queda debidamente aclarado que no podrán participar los ganadores del año anterior.
Art. 8: El festival dará comienzo, indefectiblemente, a las 19 hs.
Art.: 9: La organización no se responsabiliza  por pérdidas, daños o accidentes de cualquier índole, sufridos por personas o bienes de los participantes.
Art. 10: Las situaciones no previstas o contempladas en el presente reglamento serán resueltas por la Comisión Directiva, Coordinación y Jurado dando normas aclaratorias e interpretativas a la reglamentación.
Art.: 11: Se establecen los siguientes premios, únicamente para los primeros de cada rubro : A todos los ganadores se les entregará una Plaqueta Alegórica FIESTA NACIONAL DEL GAUCHO y la actuación en el Festival de la Fiesta Mayor, escenario  “Argentino Luna” a realizarse los días 8 – 9 – 10 y 11 de Diciembre de 2011, en la Ciudad de Gral Juan Madariaga
· Solista vocal femenino-masculino, Solista surero, Recitador Tradicional, Solista Instrumental y Revelación Juvenil: $ 900 c/u.
· Dúo Vocal: $ 1200.-
· Conjunto Vocal y  Conjunto Instrumental: $ 1500.-
Los premios en efectivo se efectivizarán el día de la actuación de los ganadores en la 40° FIESTA NACIONAL DEL GAUCHO.
Art.: 11: Los interesados deberán remitir la planilla de inscripción y las necesidades técnicas de sonido hasta el 12 de noviembre a las 21 hs. Indefectiblemente a la Secretaría de la Fiesta Nacional del Gaucho, ubicada en Avellaneda 432, Gral. Juan Madariaga, C.P. 7163- TEL/FAX 02267-55-5201 ó al correo electrónico fiestadelgaucho2005@yahoo.com.ar. También al  tel. de la Coordinadora Sra. Silvia Goñi  02267-15635280 o silviago@live.com.ar.







